
MUNICIP.ALIDAD DE LAS CONDES
M EJOR PARA TO DOS

TmOR MUNICIPAL
CURSOS HUMAN'OS

N'..{.?.{.l/P2022

I I.AS CONDES, 2 6 FEB

Z\ 1,< ' 1 ' 1-4. }\ l VISTOS Y TENIENT)O PRESENTE: Las necesidades del

--serv]i];ii=ii..la..,diópuos¿n-ei]...l¿s Articulos 1, 2 incisos 2', 3', 4', 5' y 6', Articulo 5 letra f),
Articulos 10 y 11, todos de la Ley N'18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios
Municipales; Cerd6lcado de Disponibüdad Presupuestaria N'36 de febrero del 2022 dc la
Dirección de Adminisuación y Finanzas; lo dispuesto en el artículo 40 inciso 2' y Artículo 53,
56 y 63 del DFL N' l del Ministerio del Interior, de fecha 9 de mayo del 2006, publicada en el
Diario 06icial el 26 de julio del 2006 que aila el texto Rerun(üdo, Coordinado y Sistematizado
de la Ley N'18.695, Orgánica Constitucional dc Municipalidades; Decreto Alcaldicio Secc. I'
N'3.385 del 27 de julio del 2021.
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DECRETO

1.- CONTRATASE, a

ona
.more GIOCONDA DEL C.ARRIEN POZO MORENO

10'
PROFESION.ELES

contar del 01 de Marzo de 2022 hasta 31 de Diciembre de 2022, o mientas fuesen
sus servicios, quien asumirá sus funciones en el DEPARTAMENTO DE

DISCAPACIDAD dependiente de la DIRECCION DE ])ESARROLLO
COMUNITARIO.

ecesaHos

ANOTESE, COMUmíQUESK, REGÍSTRESE Y ARCHilVESE

é AL(ÜLDE3
SUBi3©GAN

DISTRIBUCIÓN:
Contmlona Municipal
[)cpattamento dc Recursos l-]umanos
Sección Sueldos
Direccion l)c l)csanollo('omunttaao
l nteresad o

Oficina clc l)íirtcs

06ícina dc Tmnsparcncia.




